
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  No.  LXI-858 
 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 565 PÁRRAFO 
PRIMERO, 578 PÁRRAFO PRIMERO, 580, 581, 582, 583, 587, 589, 614 Y 
615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 565 párrafo primero, 578 

párrafo primero, 580, 581, 582, 583, 587, 589, 614 y 615 del Código Civil 

para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 565.- Cuando de manera generalizada se ignore el lugar donde 

se halle una persona que ha desaparecido sin dejar quien lo represente, el 

Juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un depositario de sus bienes 

y procederá a citar al ausente por medio de edicto que se publicará por dos 

veces, con intervalo de diez días, en el periódico de mayor circulación de su 

último domicilio o en su caso residencia, señalándole para que se presente 

en un término no menor de un mes ni mayor de tres y dictará las 

providencias necesarias para asegurar los bienes. 

Cuando... 

Tratándose... 
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ARTÍCULO 578.- Cada tres meses, en el día que corresponda a aquel en 

que hubiere sido nombrado el representante, se publicarán nuevos edictos 

llamando al ausente. En ellos constarán el nombre y domicilio del 

representante y el tiempo que falta para que se cumpla el plazo que señalan 

los artículos 580 y 581, en su caso. 

Para... 

 

 

ARTÍCULO 580.- Pasados seis meses desde el día en que haya sido 

nombrado el representante, habrá acción para pedir la declaración de 

ausencia. 

 

 
ARTÍCULO 581.- En caso de que el ausente haya dejado o nombrado 

apoderado general para la administración de sus bienes, no podrá pedirse 

la declaración de ausencia sino pasado un año, que se contarán desde la 

desaparición del ausente, si en este período no se tuvieren ningunas 

noticias suyas, o desde la fecha en que se hayan tenido las últimas. 

 

 

ARTÍCULO 582.- Lo dispuesto en el artículo anterior se observará aún 

cuando el poder se haya conferido con plazo indefinido. 
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ARTÍCULO 583.- Pasados seis meses, que se contarán del modo 

establecido en el artículo 581, el Ministerio Público y las personas que 

designa el artículo 586, pueden pedir que el apoderado garantice en los 

mismos términos en que debe hacerlo el representante, y el Juez así lo 

dispondrá si hubiere motivo fundado. 

 

 

ARTÍCULO 587.- Pasado un mes desde la fecha de la última publicación, si 

no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado, el Juez 

declarará en forma la ausencia. 

 

 

ARTÍCULO 589.- La declaración de ausencia, se publicará por una vez en 

el periódico de mayor circulación en el Estado, observándose, en su caso, lo 

dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 565. Cada tres meses, 

hasta que se declare la presunción de muerte se publicará un edicto en la 

misma forma. 

 

 

ARTÍCULO 614.- Cuando hayan transcurrido un año desde la declaración 

de ausencia, el Juez, a instancia de la parte interesada, declarará la 

presunción de muerte. 

 



  

4 
 

ARTÍCULO 615.- Respecto a los individuos que hayan desaparecido al 

tomar parte en una guerra, encontrándose a bordo de un buque que 

naufrague, o al verificarse una explosión, incendio, terremoto, inundación u 

otro siniestro semejante, bastará que haya transcurrido un año, contado 

desde su desaparición, para que pueda hacerse la declaración de 

presunción de muerte; igual término se aplicará a quienes hayan 

desaparecido como víctimas de la presunta comisión de un delito, de cuyos 

hechos haya tenido conocimiento el Ministerio Público, computado a partir 

de la fecha de la denuncia. En estos casos no será necesario que 

previamente se declare su ausencia, pero sí se tomarán las medidas 

provisionales autorizadas por el Capítulo I de este Título. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los procedimientos de Declaración de Ausencia y 

de Presunción de Muerte del Ausente que se hayan iniciado con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán concluir 

conforme al procedimiento con el que hayan dado comienzo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan al presente Decreto 

 



  

5 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 28 de mayo del año 2013. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

CARLOS VALENZUELA VALADEZ 
 

 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

MANGLIO MURILLO SÁNCHEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 565 
PÁRRAFO PRIMERO, 578 PÁRRAFO PRIMERO, 580, 581, 582, 583, 587, 589, 614 Y 615 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 



  

 

Cd. Victoria, Tam., a 28 de mayo del año 2013. 
 

 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía 

remitimos a Usted, el Decreto número LXI-858, mediante el cual se 

reforman los artículos 565 párrafo primero, 578 párrafo primero, 580, 581, 

582, 583, 587, 589, 614 y 615 del Código Civil para el Estado de 

Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

MANGLIO MURILLO SÁNCHEZ

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO
 


